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REAL ORDEN 
Núm. 1.295.

\L

^no. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado .W 
“ral decreto de esta Presidencia, número 1.567, 

de septiembre último (Gipceta del 14), en su 
15, y de conformidad con lo acordado por el

- el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
^wos de la Asamblea Nacional, que ha de cons- 

¡a 116: el 10 del corriente mes, a los señores cuyos 
1CO 'U ‘ se relacionan a continuación : .
Igu^

o con^ de los AyuntaMcntos, elegidos con- 
el P-3) ; . ‘tf0 la norinti príimera del artículo 16 y del 1/ 
. este ' •• real decreto citado. 
d s*11 b- 1 •
d  de i3 Provincia de Alava, D. Enrique Iglesias

indo
A i de Albacete, D. Gabriel Rodares Lossa. 

la ídem de Alicante, D. Francisco Die Lo-

PBSCIOS DI'. LOS ANUNCIOS
SsisM cieiimo» por cado palabra. M 

ae^pa&irí un eelk móvil de 90 cdotíMOi por «»— 

taaereidn.
Lw enuacioe obligado?, si pago, «ólo <*íyrarM 

/f-wio aborto o cuando haya peroona en la capital qua 
responda de éste. _

La» inaerciones ee «olicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, «egun está vrev* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de k Regió...

A todo recibo de anuncio scompafiará un ejemplar 
del Bo l x t í# respectivo como comprobante, eienao a» 
pago loe demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ej«* 
piar, que ee solicitará en el oficio de remisión de
original, los Centros oficiales.

El Bo l s t íh Of ic ia l  ee halla de venta en la ti* 
pronta del Hospicio.

Tr.m«diAtáinente Que loa soñores Alcaldes y Secretarios reciban e«U 
nmTnCOFicil^ «l“e se fije un ejemp ar en el .iü o  di
coetumbre, dond¿ parmaneeerá hasta el recibo del siguiente.

nsdamaute para au encuadernación, que deberá verificare» a- Lu b . 

de cada semestro

De la ídem de Almería, D. Juan Piqueras Vázquez. 
De la ídem de Avila, D. Manuel Chinarro Espi- 

n°Dé la ídem de Badajoz, D. Antonio de Miguel Ro
mero y Gil de Zúñiga.

De la ídem de Baleares, D. Juan Ser ver a Caín ps.
De la ídem de Barcelona, ID. lEmiho Oihla Go-

De la ídem de Burgos, D. Ricardo Amézaga Sáinz. 
De la ídem de Cáceres, D. Arturo Aranguren Mi-

55 De la ídem de Cádiz, D. Antonio María de Pue-
'^De la ídem de Castellón, D. José María Comipte

FS’la ídem de Ciudad Real. D. Manuel Fernández

^^Sa ídem de Córdoba, D. José Pomas Val verde 

^^De la ídem de Coruña, D. José Díaz Varela Lo-

SaDe la ídem de Cuenca, D. Francisco Molina del
O1De"la ídem de Gerona, D Jaime Bartrma^[<IS- 

De la ídem de Granada, D. Francisco J. Allende 
^'d Tpi Mem^Guadalajara. D. Fernando ¡^rlanca. 

De la ídem de Guipúzcoa, D. Antonio Berigmstam
? De la ídem de Huelva. D. Manuel García Moreno.

De la ídem de Jaén, D. Carlos Gómez
De la ídem de León, D. Francisco Roa d Ga _Vega.
De la ídem de Lérida, D. Pelayo Fonseret He- 

'^iv’ía ídem de Logroño, D. Manuel Hidalgo de Gis- 
ñeros v Manso de Zúñiga. , ,

De la ídem de Lugo, D. Antonio Dacal Roduguez. 
De la Idem de Madrid, Sr. Conde de Mirasol.
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De la ídem de Málaga. D. Enrique Cano Ortega.
De la ídem de 'Murcia, D. Francisco Martínez

García. i
De la ídem de Navarra. D. Fermín Arteta y Goñi.
De la ídem de Orense, D. Marcial Ginzo Soto.
De la ídem de Oviedo, D. Emilio Tuya García.
De la idem de Falencia, D. Severino Rodríguez 

Salcedo.
De la ídem de Pontevedra, D. Manuel Alvarez Vi

cente.
De la idem de Salamanca, D. Graciliano Pérez Ta

bernero.
De la ídem de Santander. D. Rafael de la Vela La- 

mera.
De la ídem de Segovia, D. Alejandro Llovet Ver- 

gara. ,
De la idem de Sevilla. D. Carlos Delgado Brackem- 

bury.
De la idem de Soria. D. Eloy Sauz Villa.
De la ídem de Tarragona. D. Joaquín Bau Nolla.
De la ídem de Teruel, D. Luis María Rubio Es

teban.
Déla ídem de Toledo, D. Fernando Aguirre Mar

tínez.
De la ídem de Valencia. D. José Masans Sequera.
De la ídem de Valladolid, D. Arturo Ulero Se

rrano.
De la ídem de Vizcaya. D. Federico Mbyua Salazar.
De la idem de Zamora, D. José Gil Angulo.
De la ídem de Zaragoza. D. Antonio Bardají Za- 

balo.

Idem id. de Madrid, D. José Alonso Ord, 
Idem id. de Málaga, D. ' T ‘ _
Idem id. de ¡Murcia, D.
Idem id. de Navarra, D. 

pez de Zubiría.
Idem id. de Orense, D.
Idem id. de Oviedo, D. 

marino Troncoso.
Idem id. de Falencia, 

Quintero.
Idem id. de Pontevedra,

Juan Luis Peralta 
José Ibáñez Manir 
Wenceslao Goizeta y

Julio Rodriguez So*o i 
Licanor de las Ala$M

D. Buenaventura Bm

Idem <1 
Idem c 
Idem c 
Idem c 
Idem c 
Idem c 
ídem c 
Idem c 
Idem c 
Idem < 
Idem •

, - - — -■ D. Daniel Fraga Am
Idem id. de Salamanca, D. Mariano Arr" 

Sáinz.

jírjvMí’/ 
arfín//

Idem id. de Santander, D. Alberto López ArsüJ 
Idem id. de Segovia. D. Valentín Cardiel Merm

Idem id. de Sevilla, D. Antonio Tamayo. M 
de la Gomera.

Idem id. de Soria, D. (Eduardo Martínez 
Azagra.

Idem id. de Tarragona, D. Juan Bofarull 
Idem id. de Teruel, D. Félix Arizón Mejía. ' 
Idem id. de Toledo, D. Leopoldo Diaz del Rio

Bxcnu 
Conde el 

Excmi 
Excmi 
Excm 
Excm 
Excm 
Excm. 
limo, 
limo.Idem id. de Valencia, D. Julio Tarín SabateL ..

Idem id. de Valladolid. D. Gaspar Rodríguez l'r ;e!;ina.
Idem id. de Vizcaya, D. Esteban Bilbao Egnu limo.

Excn:Idem id. de Zamora, D. Elíseo González Negro
Idem id. de Zaragoza, D. Antonio Lasierr?. i T

rroy. Excrr

Representantes de las Diputación-es provinciales, ele^ 
ejidos conforme a la norma primera del misino ar
tículo 16 y el artículo 17.

Diputación provincial de Alava, D. Pedro Ortiz 
López de Alda.

Idem id. de Albacete, D. Francisco Maestre Gómez
Medie vela.

Idem 
Idem 
I dem 

Bueno.

id. 
id. 
id.

Conde de Salvatierra.
de Alicante. D. Gaspar B.uform Arqués. 
de Almería. D. José Sánchez Entrena.
de Avila, D. Angel Manglano Amores

Idem id. de Badajoz, D. Sebastián García Guerrero.
Idem id. de Baleares, D. Jaime Muntaner OrdinaS.1 
Idem id. de Barcelona, D. Pablo Alegre.
Idem id. de Burgos, D. José de la Torre Villar.
Idem id. de Cáceres, D. Fernández Muñoz y Fer

nández de Soria.
, Idem id. de Cádiz, D. Fernando Carrasco Sagasti- 

zábal.
Idem
Idem 

García.
Idem

id. de Castellón. D. Manuel Mingarro Roca.
id. de Ciudad Real, D. Bernardo Mulleras

id. de Córdoba. D. José Riobóo Susbielas.
Idem id. de Coruña, D. Horacio Torreiro Arias.
Idem id. de Cuenca, D. Enrique Cuartero.
Idem id. de Gerona. D. José Berrán Galter.
Idem id. de Granada. D. Mariano Fernández Sán- 

dhez-Puerta.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

tañer.

id. de Guadalajara. D. Juan Redes.
id. de Guipúzcoa, D. Modesto Luzunariz.
id. 
id.

de Huelva, D. Román Pérez Romeu.
de Huesca, D. Victoriano Carasa Mon-

Idem id. de Jaén, D. Diego Lamoneda García.
Idem id. de León. I). Ismael Norzagaray Vivas.
Idem id. de Lérida. I). Angel Trabal Rodríguez de 

Lacín.
Idem id. de Logroño, D. Bernabé López Merino.
Idem id. de Lugo. D. Alfredo Cao Riguera.

Representantes de las orejanisaciones /rrotinfm'rjxl 
Unión Patriótica, según la norma segunda iK I 
fado artículo 16.
Provincia de Alava. D. José Pérez Agote. 
Idem de Albacete, D. Juan Martínez Par» 
Idem de Alicante. D. Pascual Mas Mas. 
Idem de Almería. D. Gabriel Callejón L:? 

nado.
Idem de Avila, Sr. Marqués de Benavites. 
Idem de Badajoz, D. Antonio del Solar y h;1' 
Idem de Barcelona, D. Andrés Gossó v i'a 
Idem de Baleares, D. Juan Morell Bellet. 
Idm de Burgos, D. José María Moliner.
Idem de Cáceres, D. Gonzalo López MonleM 
Idem de Cádiz, D. José María Fernán y P9113 
Idem de Tenerife, D. Manuel Delgado Barre. 
Idem de Las Palmas, D. Gustavo Navarro - - 
Idem de Castellón, Sr. Marqués de BenaarA 

. Idem de Ciudad Real, Sr. Marqués <le tasa ■ 
viño. ,

Idem de Coruña, D. Enrique Fraga Kodn?11^ 
Idem de Cuenca. D. Pedro Muela " 
Idem de Gerona. D. Federico Bássols 
Idem de Granada, Sr. Marqués de pasa 
Idem de Guadalajara, D. Manuel García ■ 
Idem de Guipúzcoa, D. Jorge Satrusteg" 
Idem de Huelva, D. Ignacio Celóla >‘’ W.. 
Idem de Huesca, Dv Manuel Banzo ■ 
Idem de Jaén, D. Fermín Palma G»'1 
Ilem de León. D. José María Vicente 
Idem de Lérida. D. Adolfo Serra Gaste 
Idem de Logroño, D. Enrique Herreros 
Idem de Madrid, D. José Gábikm Via--. . 
Idem de Málaga, D. luán Rodríguez 
Idem de Murcia, D. Manuel tlavijo j l 
Idem de ¿Navarra, D. Leandro XagmLC^pi:.. 
Idem de Orense. D. Arturo Salgado o 
ídem de Oviedo. D. José Sela hela.
Idem de falencia. D. José i b"' .one,- .. j .. 
Idem de Pontevedra. D. Daniel ..(i;r,p
Idem de Salamanca, D. Andrés '■" * 
Idem de Santander, D. José Santos i

> los 
■días.
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i. qep-ovia. D. Segundo Gila Sauz. 
Idem í chilla D. José María López Capero; 
L:em U Coria b. Leoncio González de Gregorio. 
Henl u Tarragona, Sr. Conde del Asalto.
• 'c!r i >'íVrud D. Manuel Fernández Marín. 
£ Ae Toledo, Sr. Conde de Casa fuerte. 

b Valencia, Sr. Marqués de Sotelo, 
ím de válla'dolid, D. Blas Sierra Rodríguez 
ín de Vizcaya. D. Juan Ramón González OlaSo. 

i de Zamora, D. Gregorio Buron Pascual. 
£de Zmagnza. D. Migue! Allué Salvador. 

mentantes del Estado según la norma tercera del 
articulo 16 y el artículo 18.
Excmo. Sr. D. Francisco Gómez Jordana y Souza,

'onde de Jordana. , 
' Excnio. Sr. D. José de Elola y Gutiérrez. 

Excmo. Sr. D. Sebastián Castedo Palero 
Excmo. Sr. D. Luis Hermosa Kith, 
Excmo. Sr. D.Jorge Soriano Escudero. 
Excmo. Sr. D. José Villalba Riquelme. 
Excmo. Sr. D. Bernardo Almeida y Herreros, 
linio. Sr. D. Ramón García del Valle y Salas, 
limo. Sr. D. Constante Miquélez de' Mendiluce

Peciña. 
limo, Sr. D. Pío Ballesteros Alava.
Excmo. Sr. D. Joaquín de Arteaga y 

Duque del Infantado.
F.xcma. Sra. Doña Isidra Quesada y 

dt ios Ríos, Condesa Viuda cíe Aguilar

y

Echagüe,

Gutiérrez 
de Ines-

Excmo. Sr. D. Jorge Fernández de Heredia 
Adalid.

y

Excmo. Sr. D. Antonio Losada Ortega.
Excmo. Sr. D. Ricardo Burguete y Lana. 
Excmo. Sr. D. José Olaguer-Feliú y Ramírez.
Excmo. Sr. D. Luis de Aizpuru y Mondéjar. 
Excmo. Sr. D. Francisco Muñoz Izquierdo. 
Excmo. Sr. D. José María de iHoyós y Vinent 

Erques de Hoyos.
Excmo. Sr. D. José Núñez Ouijano. 
Excmo. Sr. D. Odón de Bucn y del Cos.
Emo. Sr. D. Enrique Vidal y Bobo.
Emo. Si. D. Antonio Becerril y Lagarda.
, mo. Sr. D. Andrés Amado v Reycóndeaux 
i-ebardet. ' '

de

mo. Sr. D. Pablo Verdeguer y Comes.
mo- Sr. D. Arturo Forcat Ribera.
mo. Sr. D. Carlos Caamaño y Horcasitas.

. =mo Sr. D. Vicente Santa María de Rojas, Con-
Vc María de Paredes.

'mo. Sr. D. José de Lara y Mesa.
M10- Sr D. Carlos Molíns y Rubio.
p'vCm°‘ ^r- Pedro Bazán y Esteban;
IlnCTn°c Sr‘ PafaM Muñoz Lorente.
pe: SrbD- José Taíur Funes.
I¡tnrxUc Sr' b- Francisco Murillo Palacios.
Fvrm Roberto Bahamonde Robles.
limo S Pe^ro Sangro y Ros de Glano.
Excm^1" ^nton’° Simonena Zabalegui. ,

'■b'i,,™0- "r- O. Manuel Éscrivá de Remaní y do
g”®». Conde de Casal;
limo c*P n ‘ González Oliveros.
Pini0 ‘ ‘i- Ignacio Suárez Somonte.
Pianta: D‘ Joaquín Pérez del Pulgar, Conde de

u ^ra- ED.a Trinidad Scholer, Duquesa viu- 
Excm0^"'
Excmo gr‘ 2' J°sé Castillejo y Duarte.

Vtr. \i.' . E). Benigno de la Vega Inclán y Fla-•^ques de la Vega Inclán. "

Eixcmo. Sr. D. Roberto Celabert y Viana. 
limo. Sr. D. Alberto Faquineto y Berini. 
limo. Sr. D. Emilio Vellando Vicéns. , 
Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández de Córdoba, 

Duque de Arión. .
Sr. D. Antonio Gregorio de Rocasolano.
Sr. D. Joaquín Velasco Martín.
Excmo. Sr. D. Luis Meló de Portugal y Pérez 

de Lema, Marqués de Rafal. 
Excmo. Sr. D. Carlos Cañal y Migoya. 
¡Excmo. Sr. D. Valeriano Perier Megía. 
Excmo. Sr. D. José Marvá y Mayer. , 
Excmo. Sr. D. Luis Benjumea y Calderón, 
limo. Sr. D. César de Madariaga y Rubio, 
limo. Sr. D. Inocencio Jiménez Vicente.
Excmo. Sr. D. Florencio Moreno Zulueta, Con

de de los Andes.

Asdimbleístas í’ó y derecho según la normo
Cuarto del artíctdo 16 y el artículo 19.
Sermo. Sr. Infante D. Carlos de Borbón y de

Borbón.
Excmo. Sr. D. Valeriano Weyler Licolau.
Excmo. Sr. D. Fernando Fernández de la Puen-

te y Patrón. ' 
Excmo. Sr. D. José de Ribera y Alvarez Cañedo.

D. Carlos María Cortezo y Prieto.
Rafael Bermejo y Ceballos Esca-

Excmo. Sr.
Excmo. Sr. 

lera.
Excmo. Sr.
lExcmo. Sr.

D.

D. Julio Ardanaz y Crespo.
D. Julio de Urbina y Ceballos Esca-

Cabriñana.delera, Marqués — ------------- . 
Emmo. Sr. Cardenal D. Francisco Vidal y Barra- 

quer. . , T, , . 
Emmo. Sr. Cardenal D. Eustaquio de Ilundam y

Esteban.
Emmo. Sr.

Marzo.
Excmo. Sr. 

tegui.
Excmo. Sr.
Excmo. Sr.

Cardenal D. Vicente Casanova y

D. Remigio Gandásegui y Gorrochá-

D. Prudencio Meló y Alcalde. 
   D. Rigoberto Doménech y Valls. 
Excmo. Sr. D. Pedro Segura y Sáenz. , 
Excmo. Sr. Fray Zacarías Martínez y Nunez. 
Excmo. Sr. D. Diego Mar a Crehuet y Nunez. 

D. Carlos María Vergara Cailleaux.¡Elxcmo. Sr.
Excmo. Sr.
Excmo. Sr. 

de Quiroga.
Excmo. Sr. 

de Lizárraga.
Excmo. Sr.

Sr.Excmo.
Excmo.
¡Excmo.
Excmo. 

ra, Barón
Excmo.
Excmo.
Excmo.

Sr.

D. Luis María Lorente y Armesto.
D. Javier García de Leaniz y Arias

D. Eduardo Sanz y Escartín, Conde

D. Elias Torno y Monzó.
D. Emilio Ortuño y Berte.

Sr. D. José Corral y Larre. , 
Sr. D. Antonio Mayandía y Gómez. 
Sr. D. Felipe Navarro y Ceballos Escale- 
de Casa-Davalillos. 
Sr. D. Emilio Barrera Layando.
Sr. D. Carlos Martín Alvarez. , 

_ ____ Sr. D. Joaquín Miláns del Bosch y Garrió.
Excmo. Sr. D. Leopoldo Eijo Garay. 
limo. Sr. D. José Miralles Sbert. 
Excmo. Sr. D. Felipe Salcedo Bermejillo.

D. José Vilá y Camps, Conde delExcmo. Sr.
Montseny.

¡Excmo. Sr.
Excmo. Sr.

Viver.
Excmo. Sr.

D.
D.

D.
D.

Manuel de Semprún y Pombo.
Darío Rumen y Freixa, Barón de

Luis Bermejo y Vida.
Ensebio Díaz y González.Excmo. Sr. .

Excmo. Sr. D. José Gabilán.
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Excmo. Sr. D. Gabriel de Aristizábal.
Excmo. Sr. D. Juan de la Cierva y Peñafiel.
Excmo. Sr. D. Felipe Clemente de Diego y Gu

tiérrez.
Excmo. Sr. D. José de Yanguas Messía.
Excmo. Sr. D. Francisco García Goyena y Alzu- 

garay.
Excmo. Sr. D. Angel Díaz Benito.
Excmo. Sr. D. Eduardo Ruiz y García de Hita.
Excmo. Sr. D. Antonio Goicoechea y Coscu- 

yuela.
Excmo. Sr. D. Edelmiro Trillo Señoráns.
Excmo. Sr. D. César Silió y Cortés."
Excmo. Sr. D. Quintiliano Saldaba y García.
Excmo. Sr. D. Ernesto Jiménez v Sánchez. 
Excmo. Sr. D. Adolfo Vallespinosa y Vior. 
Excmo. Sr. D. Angel Fernández Caro y Nouvilas. 
Excmo. Sr. D. Manuel Durán de Cotíes.
Excmo. Sr. D. Saturnino Esteban Miquel y Co- 

llantes, Conde de Esteban Collantes.
Excmo. Sr. D. Pablo Soler Guardiola. .
Excmo. Sr. D. Justiniano Fernández Campa. 
Excmo. Sr. D. Gabriel de Orozco de Arascot.

Representantes de actividades de la vida nacional, 
según la norma quinta del artículo 16 y el ar
tículo 20. .

'Excmo. Sr. D. Gabriel Maura y Gamazo, Conde 
de la Moriera.

Excmo. Sr. D. Jerónimo López de Ayala y Alvarez 
de Toledo, Conde de Cedillo.

Excmo. Sr. D. Fernando Alvarez de Sotomayor.
Excmo. Sr. D. Leonardo Torres Quevedo.
Excmo. Sr. D. Baldomcro Argente del Castillo. 
Excmo. Sr. D. José Codina y Castellví.
Excmo. Sr. D. Jerónimo González y Martínez.
Excmo. Sr. D. Pedro Sáinz Rodríguez.
Excmo. Sr. D. Fernando Pérez Bueno.
Excmo. Sr. D. Celedonio Salvador Calatavud y 

Costa.
¡Excmo. Sr. D. José Casares Gil.
Excmo. Sr. D. Blas Cabrera y Felipe.
Sr. D. Fernando de los Ríos y Urruti.
Sr. D. Luis de Olariaga y Pujane.
Sr. D. Antonio Flores de Lemus.

• Sr. D. Vicente Gay Fornet.
Sr. D. Luis Jornada de Pozas.
Sr._ D. Miguel Aguayo y Millán.
Señorita doña Micaela Díaz Rabaneda.
Sr. D. Victoriano Fernández Ascarza.
Señora doña Natividad Domínguez de Roger.
Sr. D. José Xandri y Pich.
■Sr. D. Teodoro de Anasagasti y Algán.
Sr. D. Jesús Cánovas del Castillo y Vallejo.
Sr. D. Raimundo García Garcilaso'
Sr. D. Julio Senador y Gómez-Maestro.
Excmo. Sr. D. Joaquín de Montagut y Miró.
Sr. D. Antonio Gascón y Cubells.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Güell y López, Con

de de Güell.
Sr. D. José Juan Dómine.
Sr. D. José María Tejera y Teran.
Sr. D. Buenaventura Morales y Pérez.
Sr. D. José Huesca Rubio. "
Excmo. Sr. D. Francisco Marín y Bertrán de Lis. 

Marques de la Frontera.
Sr. D. José ,Manuel Aristizábal y Manchón.
Sr. D.^ Mariano de la Torre Carricarte.
limo Sr. D. José Jorro Miranda. Conde de Altea.
Sr. D. Alfonso Torres López.
Sr. D. Antonio Lucio Villegas.

Sr. D. Carlos Mendoza y Sáez.
Sr. D. José Lorenzo Pardo.

; Sr. D. Vicente Machimbarrena y Gogorz- 
Sr. D. Luis Morales y López Higuera ’ 
Sr. D. Octavio Elorrieta y Artaza. ' 
Sr. D. Marcelino Arana Franco.
Sr. D. Manuel Aleixandre Romero.
Sr. D. Francisco Largo Caballero.
Sr. D. Santiago Pérez Infante.
Sr. D. Francisco Núñez Tomás.
Sr. D. Lucio Martínez Gil.
Sr. D. Cándido Castáns San José.
Sra. D.a Teresa Luzzati de López de Rus. 
Sr. D. Mariano Puyuelo Merlán.
Sr. D. Angel Larrañaga Juaristi.
Sr. D. Manuel Llaneza y Zapico.
Srta. D.a María de Echarri Martínez.
Sr. D. José María Tejada Fernández.
Sra. D.a María López Monleón.
Sra. D.a Carmen Cuesta de Muro.
Sr. D. José Ayats Sorribas.
Excmo. Sr. D. Basilio Paraíso y Lassús
Excmo. Sr. D. Carlos Prats y Rodrigue, 

Llano.
Sr. D. Mariano Baselga y Ramírez.
Sr. D. José Graells y Pinos.
Sr. D. Luis García Guijarro.
Excmo. Sr. D. Antonio de Urbina v Mel^l 

Marqués de Rozalejo.
Sr. D. Pedro Fernández Palacios.
Sr. D. José Soto Reguera.
Excmo. Sr. D. Fernando Fabra y Puig, .Ys 

de Alella.
Sr. D. Luis Sánchez Cuervo.
Sr. D. Enrique Bahamonde Greciet.
Sr. D. Eduardo Merello Llasera.
Sr. D. Esteban Perradas Illa.
Sr. D. Fermín Rosillo Ortiz.
Sr. D. Emilio González Llana.
Sr. D. Pedro de Solís Desmaissiéres.
Sr. D. Cándido Ruiz Martínez.
Sr. D. Víctor Pradera Larr-umbe.
Excmo. Sr. D. Enrique Trenor Montesinos, *• 

de de Montornés.
Sr. D. Juan José Romero Martínez.
Sr. D. Julián Cifuentes Fernández. , . 
Excmo. Sr. D. José Garriga Nogués y RoiyJ 

qués de Gabanes.
Sr. D. José Manuel Figueras.
Sr. D. Agustín Peláez Urquina.
Sr. D. Adolfo Rodríguez Lasheras.
Sr. D. Emilio Sánchez Pastor.
Sr. I). Rafael Esbrí Sánchez.
Sr. D. Rafael Picabea Leguía.
Excmo. Sr. D. José Francos Rodríguez.
Sr. D. Eduardo Palacio Valdés.
Sr. D. Ramiro de Maeztu Whitney.
Sr. D. Juan de Usabiaga Lasquívar.
Sr. D. Miguel Llano Margolle.
Srta. D.a María de Maeztu Whitney.
Excmo. Sr. D. Agustín de Luque y Coca.
Sr. D. Tomás de Allende y Alonso.
Sr. D. José Medina Togores.
Sr. D. Manuel Siurot Rodríguez.

: Sr. D. Rafael López T^igo y Stolz. , r^.-ne# 
Excmo. Sr. D. Jacobo Stuart Falco,

, Alba. £
Eixcmo. Sr. I). Manuel Andújar y Sola»3- 
Sr. D. Francisco Correas y Fernández. ; 
Srta. D.a Dolores Cebrián y Fernandez - 

llegas.
i Sr. D. José Aresti Ortiz.
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- D Federico Bernades Alavedra.
p José Sánchez Marco.

cr" D Pedro Uranga Esnaola. 
sr D. Eduardo Sotés Orti£ .

D Francisco García Molinas.
D. losé Pemartín Sanjuán. z

Sr' D. Mariano Foronda y González, Marques 
de Foronda.
" sr. D. José Cruz Conde. , 

Sr D. Alfonso Churruca y Calbetón. 
Sr. D. Juan Pich y Pon.
Sr. D. Vicente Laffitte Obineta.
Sr D. Luis Beltrami Urquiza. , 
Sr. D. Juan Bautista Guerra y García. 
Sr. D. Laureano Diez Carrasco.
Sr D. Pedro Gual Villalba. ,
Sr. D. Bartolomé Amengual y Andréu.
Sr. D. Alfonso Sala y Argemí, Conde de Egara.
Sra D.a Josefina Oloria zXralús.
Sr. D. Fidel Astoreca Portuondo.
Sr. D. Elíseo Migoya y Torres.
D.1 María López de Sagredo. , _
Sra. D.a Blanca de los Ríos, viuda de Lampérez.
Sra. D.n Esperanza García de Torre de Lúea de 

Tena. ,
Sra. D.a Conceixión Loring, Marquesa viuda de 

La Rambla.
Sr. D. Adolfo Alvarez BuyDa.
Sr. D. Alvaro López Núñez.
Sr. D. Alfredo Saralegui Casellas.
Sr. D. Carlos García Oviedo.
Sr. D. José María Ibarra y Gómez.
Sr. D. Antonio Monedero Martín.
Es asimismo la voluntad de S. M. que los Asam

bleístas nombrados que residan fuera de Madrid dis- 
miten ya para su asistencia a 1a sesión constitutiva 
de la Asamblea, el derecho de libre circulación por los 
ferrocarriles entre el punto de su habitual residencia 
y Madrid, a cuyo efecto se darán y harán ejecutar 
ss instrucciones convenientes por el Ministerio de 
rcmento, y que la sesión plenaria de constitución 
je celebre en el lugar designado para la actuación de 
•a Asamblea, el lunes, 10 del corriente, empezando 
d as tres de la tarde y verificándose la inauguración 

a fas cuatro, todo conforme a lo que precep- 
roan los artículos 2.° y siguientes del Reglamento 
probado por Real orden número 1.200 de esta Pre- 
‘ ‘taca de 20 de septiembre último (Gaceta del 21).

e Real orden lo digo a V. E. para su conocimien- 
electos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu- 

.;os anos. Madrid, 4 de octubre de 1927. — Príino 
Kn-era.

’ Añores...
(Gaceta 5 octubre 1927).

^misterio de Instrucción Pública y B. S.

REAL ORDEN
. • Núm. 1.234.

en coré^u': ^emitida Ministerio de Hacienda, 
^cnpln a ’ Ia comunicación del Director de la 

< <r)hVje Artes y Oficios de Palma de Mallor 
^’tadn 6 aP^9acten de la ley del Timbre del 
R r'P',r dicho Ministerio se ha dictado la 

siSuiente:
’il'üdo Iorcten de ese Ministerio remi- 

oniunicación consulta elevada por el

Director de la Escuela de Artes y Oficios de 
Palma de Mallorca, acerca de la aplicación do la 
ley del Timbre del Estado:

Resultando que la Dirección de la citada Es
cuela expone a ese Ministerio:

l .° Que dispuesto por el artículo 43 del Real 
decr to y Reglamento orgánico para las Escue
las Industriales y las de Artes y Oficios de 16 
de diciembre de 1910, vigente para estas últi
mas, que la inscripción en las mismas es com
pletamente gratuita, y lo preceptuado en el nú
mero 8.® del artículo 32 de la ley del Timbre, 
las papeletas impresas de solicitud de ingreso 
y matrícula se reintegran por ios interesados, 
fijando * n las mismas timbres móviles de la cla
se novena.

2 .° Que la inspección técnica del Timbre, en 
visita girada a dicho Centro, expuso que el rein
tegro exceptuado en las papeletas impresas ni 
era el procedente, pues según R ai orden de 16 
de septiembe de 1925 y lo consignado en el nú 
mero 4.° (hoy el 3.°) del artículo 29 de la ley, 
que correspondía el de una pesetas (hoy 1^0); 
y 3.° Que en vista de esa diligencia y del acuer
do de la Junta de Profesoras, se eleva a consul
ta a ese Ministerio teniendo en cuenta que la 
matrícula es compb lamente gratuita: ,

Resultando que la Sección de Contabilidad de 
ese Ministerio informó t n el s í ntido de que aun 
cuando las matrículas sean gratuitas deben rein
tegrarse las peticiones o instancias con timbres 
de una peseta, y que la Dirección de la Compa
ñía Arrendataria, conformándose con lo dicta
minado por la Inspección general del Timbre, 
propone que no se exiga impuesto alguno en 
vista de estar ordenado que la inscripción en 
las Escuelas de Artes y Oficios sea completa 
mente gratuita:

Vistas las disposiciones anteriormente cita
das; y

Considerando que la solicitud y la inscrip
ción de matrícula son dos actos distintos a los 
efectos del Timbre del Estado, podiendo existir 
con entera independencia, desde el moni uto 
en que la segunda o sea la inscripción, no se 
otorga, aun solicitada, no reuniendo el solici
tante las condiciones determinadas en las dispo
siciones orgánicas por que se rigen los Estable
cimientos docentes, razón por la cual, al pre
ceptuarse en el artículo 43 del R glamento de 
16 de diciembre de 1910, que la inscripción en 
las Escuelas Industriales y en las de Artes y 
Oicios es completamente gratuita, se refiere 
sólo a los derechos de matrícula, pero no a la 
solicitud, sujeta al timbre de 1,20 pesetas, clase 
octava, como comprendida en el número 3.° del 
artículo 29 de la ley del Timbre del Estado, a 
tenor de la Real orden de 1 - de septiembre de 
1925, dictada en virtud de consulta del Recto

. rado de la Universidad Centra!.
Considerando que el número 8.° del artículo 

t 32 de la vigente ley d i Timbre, aplicado en la 
i Escuela de Artes y Oficios de Palma de Mallor

ca a las solicitudes de ingreso y matrículas no 
. es el precedente, por referirse el mismo sólo a 
1 papeletas de examen y de matrícula, S. M. el
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R y (q. D. g) se ha servido resolver la consul
ta de referencia en el sentido de que las solici
tudes de ingreso y matrícula eu la Escuela de 
Artes y Oficios de Palma de Mallorca están su 
jetas al timbre de 1,^0 pesetas, clase octava, co
mo comprendidas en el número 3.° del artículo 
29 de la ley del Timbre.

De Real orden ¡o digo a V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes y como con
testación a la consulta formulada por ese Mi
nisterio.»

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se publique esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid para conocimiento y cumplimiento 
en todas las Escuelas de Artes y Oficios.

De Real orden ¡o digo a V. I. para su conocis 
miento y efectos. Dios guarde a V. I. mucho- 
años Madrid. 16 de septiembre de 1927.—Ca
llejo.
Srñor Director general de Bellas Artes.

<Gaceta 3 octubre 1927).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN n .
Núm 881.

limo. Señor; Vacante en la Escuela Industrial 
de Zaragoza la plaza de Profesor numerario 
del grupo 11, Cátedra de Economía y Legisla
ción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a bien dispo 
ner que la exprésada Cátedra sea provista me
diante concurso de traslado, de conformidad 
con lo que d termina el apartado A) d 1 artícu 
lo 64 del Reglamento de 6 de octubre de 1925, 
publicándose en la Gaceta de Madrid a los efec
tos oportunos, el correspondiente anuncio.

De R al orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de octubre de 1927. Aunos. 
Señor Director general de Comercio, Industria 

y Seguros.
^Gaceta 6 octubre 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

iotím: c iv il  d e l a  faúwcu K z a i mz »
Comités paritarios

CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de Trabajo y 
Acción Social, con fecha 11 del actual, me dice: 

«Con esta fecha me comunica el Excmo. señor 
Ministro de este Departamento la Real orden 
siguiente:

limo. Sr.: Habiéndose solicitado, con carácter 
de urgencia, el Comité paritario local de Pelu
queros y Barberos de Zaragoza, y oída la Co
misión interina de Corporaciones,

S. M. el R^y (q. D. g.) so ha servida^Sp 
que se verifiquen las elecciones para ^nsiiiu;; 
lo dentro de la segunda quincena dees¿¿ 
en la fecha que de acuerdo con las agoüiac; 
nes patronales y obreras señale el 
R gional del Trabajo de Zara^>za y cunara 
glo a las indicaciones siguientes:

l.° Tendrá derecho a intervenir en lae¡r 
ción como entidad patronal la Sociedad j 
Maestros Peluqueros y Barberos de Zar^¡. 
constituida por 8.6 socios y empleando^ 
obreros, y como entidad obrera la‘ Socied- 
de Oficiales PeJuqueros y Barberos delamk 
localidad, de 105 socios, ambas inseritasen: 
Censo electoral social de este Ministerio.

2 .° La elección se verificará conforme a! 
reglas 5.a y 6.a del artículo 12 del Real decM 
ley de 26 de noviembre de 1926, teniendo 8? 
mismo en cuenta los preceptos del decreto: 
18 de junio de 1927,

3 .° El escrutinio tendrá lugar en la fecha 
domicilio que fije el Delegado Regional : 
Trabajo de Zaragoza, computándose a losvo» 
les patronos y obreros los votos que hayi 
obtenido en el seno de sus respectivas ac
ciones.

4 .° Dentro del plazo que señale para i; 
elecciones, se concede uno de siete días,'a® 
tar desde la fecha de publicación de estaRa 
orden en la Gaceta de Madrid para que 
reclamarse tanto sobre el número de socior 
obreros con que figuran las asociaciones cita- 
como sobre la exclusión de la que haya per 
do sus condiciones Legales».

Lo que se publica en este periódico oü • 
para que llegue a conocimiento de las persw 
y entida les interesadas para su debido ciW 
miento.

Zaragoza, 14 de octubre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salaaer y Zapo1-
------------- - —- -------------- ---------*------- 

SECCIÓN CUARTA

MR

Dii

En 
orden 
trasla 
mía y 
cuela

De 
69 de 
de oo 
dé6 d 
ción t 
en esi 
gtupc 
sores 
de Ar 
de 19 
aseen 
indnsi 
triale1 
la Re 
los cc

Loi 
Minis 
Direc 
ñánd 
lados 
días i 
de la 
de 1 
. E1 
ines 
edict 
dosel 
veril

Ma 
gene

Núm. 5.918.
Administración de Rentas públicas de la provincia de tei"

Patente nacional de circulación de Automó^-

Terminado el padrón de Camiones y 
netas por que se ha de verificar la exacU^e; 
impuesto del segundo semestre dei P1 
año, se pone en conocimiento de loscoi 
yentes que se halla expuesto al pub1!C eV 
el día 17 del presente mes, a fin de T 
minado por los interesados, que podran 
lo en dicha oficina, de nueve a once de 
ñaña, puedan promover las reciatnaei^11 ' 
estimen conveniente a su derecho.

Zaragoza, 11 de octubre de 1927. 0a,:
nistrador de Rentas públicas, Marian 
Pérez.

D 
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO d e  t r a b a jo , c o me r c io  
E INDUSTRIA

Dirección general de Comercio, Industria 
y Seguros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se anuncia a concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de Econo
mía y Legislación industrial, vacante en la Es
cuela Industrial de Zaragoza. ,

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 
69 del Estatuto de Enseñanza Industrial de 31 
de octubre de 1924 y en el 64 del Reglamento 
dé6 de octubre de 19 5 y en la cuarta disposi 
clon transitoria del mismo, podrán tomar parte 
en este concurso los Profesores numerarios del 
grupo 11 y los de materias análogas; los Profe
sores auxiliares de Escuelas Industriales y los 
de Artes y Oficios artísticos que en 26 de julio 
de 1920tuviesen la categoría de «Profesores de 
ascenso», los Profesores especiales de Escuelas 
industriales, los Auxiliares de Escuelas indus
triales que reúnan las condiciones referidas en 
la Real orden de 3 de julio próximo pasado y 
los comprendidos en la de 18 de enero último.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio, por conducto y con informa de los 
Directores de las respectivas Escuelas, acompa
ñándose los justificantes de los servicios pres
tados, en el improrrogable plazo de treinta 
dias natural-s, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.
, El pres -nte anuncio se publicará en los Bote- 
«nes Oficiales de las provincias, y por medio de 
edictos en las Escuelas Industriales, disponién
dose por las respectivas Autoridades que así se 
verifique sin más aviso

Madrid, 4 de octubre de 1927. — El Director 
69neral, C, de Madariaga

(Gaceta G octubre 1927).

ief at ur a de obr as publ icas

Electricidad —Nota-anuncio
R¡Pff Boixeda, en nombre de la Sociedad 
un ?)°S * ^uerza del Ebro, S. A., ha presentado 
nier TV^Ct®’ .suscrito por el mismo, como Inge- 
enerní de una línea do transporte de 
inefp*,'3 . ^°trica para suministro a la Electro- 

en Sástago, y de enlace 
¿a lín0638 C^p'-Sástago y Sásmgo-Zaragoza. 

milvolf 9 a6r^ a®rpa' trifásica y de veinticinco 
íancionaOS tensión, si bien está provista para 
tr^ ciró^-t C^nCU nta vo'tios. Constará d » 
d^ro di111 , • salv° el trozo entre el poste nú 
lúe tpnaZ-y s’ete y 1) estación transformadora 

^drauno solo.

Según el proyecto, la línea afectará a la carre
tera provincial de La Zaida a Esoatrón y a te
rrenos de propiedad de la Electro Metalúrgica 
del Ebro, en término municipal de Sástago, so
licitándose la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica sobre los 
citados terrenos de dominio público y privado.

A los efectos del artículo trece del veintisiete 
de marzo de mil novecientos diez y nueve, se 
publica esta Nota-anuncio para que en el plazo 
de treinta días, a contar de la fecha de este Bo 
l e t ín , puedan formular reclamaciones las per
sonas o entidades interesadas, a cuyo efecto se 
exhibirá el proyecto en la Sección de Fomento 
de la Jefatura de Obras públicas (calle de San
ta Cruz, 19), durante las horas hábiles de des
pacho.

Zaragoza, 10 de octubre de 1927.—El Ingenie
ro Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm. 5.883.
6." DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

Providencia
El señor Gobernador civil de la provincia, en 

orovidencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer a! Alcalde de Litago la multa personal 
de veinticinco pesetas, por no cumplimentar de
bidamente las órdenes de la misma en la trami
tación del expediente de denuncia interpuesta 
con fecha 3 de diciembre último por los vigilan
tes Julián Osta y Juan Lafuente contra Jorge 
Apeste y seis más, por pastoreo de doscientos 
sesenta lanares y diez y siete cabrío en el mon
te El Carrascal, conminándole con otra igual si 
en el improrrogáble plazo de ocho días no cum
plimenta los servicios reglamentarios que se le 
tienen interesados.

Al propio tiempo há acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica
do se exigirá por la vía de apremio judicial y 
es recurrible, previa su consignación, ante el 
Tribunal provincial contencioso administrativo, 
que resolverá en única instancia, según prescri
be el mismo artículo.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
publica en este Bo l e t ín  para conocimiento d 4 
citado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza. 10 de octubre de»1927.—El Ingenie
ro Jefe, N. Ricardo G.a Cañada.

SECCION SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, st 
Tiallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a lo» 
oueblos que se expresan
Repartimiento de la Contribución rústica y pecuaria.

Número 5^862 Utebo
— 5.865 Bubierca
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Año

Matricula industrial.

Número 5.867 Cetina
— 5.868 Orera
— 5.872 Luesia
-r 5.876 Munébrega

-— 5.878
Padrón

Perdiguera
de edificios y solares.

Número 5.865 Bubierca
— 5.867 Cetina
— 5.868 Orera

5.870 Maella
— 5.871 Utebo

5.872 Luesia
— 5.876 Munébrega
— 5.878 Perdiguera

Ruesca. <3CIO

on:. i ülBCl1Las altas y bajas del repartimiento^ 
de utilidades se hallarán expuestas al 2 « 
por tiempo reglamentario. -:-Strenjei

Lee IMCRuesca, 9 de octubre de 1927.—El Alcali 
Matías Borja. ”

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

io en 11' 
r¿e díte

L Giro e 
Lm cirt¡

Padrón de automóviles.
Número 5.864 Bardallur

Anteproyecto de presupuesto para 1928.
Número 5.868 Huesca

Proyecto de presupuesto para 1928»
Número 5.868 Ocera

— 5 868 Huesca
Presupuesto para regir en 1928.

Número 5.867 Cetina
Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 5.867 Cetina

Número 5.862 Utebo
5.864 Bardallur

— 5.865 Bubierca
— 5.867 Cetina
— 5.863 Orera
— 5.870 Maella
— 5.872 Luesia
— 5.875 Moros
— 5.876 Munébrega
— 5.877 Morata de Jiioca
— 5.878 Perdiguera

Núm. 5.884.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTASCIÁ

Ateca.

vis ti C 
W lio c

El Juez de instruccióti del partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de las respot 

bilidades pecuarias impuestas a Félix Es c u é , 
Pérez, en la causa núm. 34 de 1926, sobre!;. 
to, se sacan a la venta en pública subasta,: 
segunda vez y con rebaja del 25 por lOOjii Ktron 
bienes que con su tasación se describen, en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de nikÍHrm 
agosto último. —..

Para cuyo acto, que se celebrará con lar 
mas formalidades que so consignan en día 
periódico oficial, se ha señalado el día ocho! 
noviembre próximo, a las once horas.

Dado en Ateca, a diez de octubre de mi: » 
vecientos veintisiete. — Luis Fuentes. — 
cretario judicial, Licenciado José fiodrí^ 
Corral.

S.M.
E 

kAstui 
< Real 
inte sa

Núm. 5.885.

gereta. N.° 5.873.
Vacante, por dimisión voluntaria del que las 

desempeñaba, las plazas de Practicante titular 
y Comadrón de Beneficencia de este municipio, 
dotadas la primera con el sueldo anual de 90 
pesetas y la segunda con diez pesetas, satisfe
chas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, se anuncia concurso para su provi
sión, durante el plazo de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Hay Practicante interino y al propio tiempo 
desempeña el servicio de barbería a más de 
100 vecinos.

Bureta, 9 de octubre de 1927.—El Alcalde, 
Telesforo Lasheras.

Romanos. N.° 5.879.
Los trabajos de parcelación de este término 

municipal, correspondientes a los polígonos 1 y 
13, quedarán expuestos al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, por el plazo de tres 
meses, a los ef otos de reclamación.

Romanos, 11 de octubre de 1927.—El Alcal
de, Manuel López.

Daroca.

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de ■ 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que el Procurador que 

este Juzgado D. Amado Hernández 
cesó en el desempeño de su oficio, y 8° 
la devolución de la fianza de dos mil P® 
que, para garantir las responsabilidad 
mismo, tenía depositadas.

Lo que se anuncia en la forma preceP 
en el artículo ochocientos ochenta y clia 
la ley Orgánica del poder judicial, ParaJj6l 
el término de seis meses, a contar 
publicación del presento edicto en el 
Of ic ia l  de la provincia, puedan haC ¡soD¿ 
redamaciones oportunas contra el me 
Procurador. c

Dado en Daroca, a ocho de gaOlijr 
novecientos veintisete.— Antonio de •

Mli
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P. S. M., Benito Agustín. ^¡Gr
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